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A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://aguadulce.
sedeelectronica.es//.

otorgamiento del trámite de audiencia.

N.º 59 Manuel Martos Montero.

34W-7708

ALCALÁ DE GUADAÍRA

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada con carácter ordinario el día 19 de noviembre de 2020, acordó aprobar 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas económicas a trabajadores autónomos del municipio de los sectores del 
comercio ambulante y taxi dirigidas a paliar los efectos económicos producidos por la crisis sanitaria del COVID-19, conforme 

continuación se publica.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, contra el citado acuerdo, 

provincia, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente de dicha jurisdicción con sede en 

Alcalá de Guadaíra a 1 de diciembre de 2020.—El Secretario General, José Antonio Bonilla Ruiz.

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL MUNICIPIO  
DE LOS SECTORES DEL COMERCIO AMBULANTE Y TAXI DIRIGIDAS A PALIAR LOS EFECTOS ECONÓMICOS PRODUCIDOS POR LA CRISIS 

SANITARIA DEL COVID-19

La gravedad de la crisis sanitaria provocada por el virus COVID-19 llevó al gobierno de la nación a declarar el estado de alarma 
en todo el territorio nacional mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, prolongándose su duración hasta el 21 de junio. Tras el 

alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

Para hacer frente al grave impacto económico provocado por el estado de alarma, las distintas administraciones, en el ámbito 
de sus competencias, han venido aprobando sucesivas medidas económicas encaminadas a mantener las rentas de las familias y 

rebrote en la actividad.

De igual manera, desde esta Corporación municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1. m) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, mediante decreto de la Alcaldía se han adoptado una serie de medidas 

dirigen, fundamentalmente, a la ampliación de los plazos de pago de las tasas periódicas y de las cuotas de fraccionamientos de deudas 
tributarias.

o a suspender total o parcialmente sus actividades.

obtener ingresos.

Para paliar esta situación, se han convocado desde el Ayuntamiento dos líneas de ayudas dirigidas a mitigar las graves 

societaria de carácter mercantil, emplazadas en el municipio y cuyos establecimientos se han visto especialmente afectados por la 

y Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. Estas ayudas económicas, constituyen una medida de apoyo a estos sectores para afrontar 

estado de alarma, pudieran reanudar sus actividades.

No obstante, hay otras mi

inmersos como consecuencia de la pandemia.

ayudas se dividen en 2 líneas de subvención: comercio ambulante y taxistas.
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En cuanto a la competencia municipal para la concesión de este tipo de subvenciones, esta actividad de fomento no constituye 
el ejercicio de competencias propias ni atribuidas por delegación, tal y como las define el artículo 7.1 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local. En este sentido, para dotar de cobertura legal -en cuanto a la competencia- al objeto de esta 

Junta de Andalucía medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 

Artículo 1. 

1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación de las subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaíra destinadas a mitigar las graves consecuencias económicas provocadas por el COVID-19 a las microempresas de trabajadores 

2. Esta medida pretende el mantenimiento de la actividad económica, facilitando su continuidad tras el levantamiento de las 
restricciones motivadas por las declaraciones del estado de alarma, aprobadas por Reales Decretos 463/2020 y 926/2020.

Artículo 2.

1. En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

vigente ordenanza de concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra y, supletoriamente, por la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Las actuaciones a llevar a cabo con ocasión de la tramitación de estas ayudas estarán regidas por los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

Artículo 3.

ayuda o subvención recibida por el beneficiario.

Artículo 4.

anteriores a la entrada en vigor del estado de alarma, en la forma y condiciones establecidas en la ordenanza reguladora del comercio 
ambulante en el término municipal de Alcalá de Guadaíra.(«Boletín Oficial» de la provincia N.º 170 de 25 de julio de 2017).

Línea 2. Que hayan ejercido la actividad de autotaxis en el municipio de Alcalá de Guadaíra durante al menos los dos últimos 

recoge en la ordenanza municipal reguladora del servicio de taxis de Alcalá de Guadaíra («Boletín Oficial» de la provincia n.º 99 de 2 
de mayo de 2013).

2. Que estén dados de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

3. Que su actividad empresarial se encuadre dentro de algunos los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas 
recogidos en el Anexo II de estas bases.

línea de ayudas.

asociaciones, de comunidades de propietarios en régimen de propiedad horizontal, de las congregaciones e instituciones religiosas, así 
como de las comunidades de bienes, herencias yacentes y entidades carentes de personalidad jurídica.

de beneficiarios previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5.

La subvención tiene como objeto ayudar al mantenimiento de la actividad empresarial de la persona beneficiaria como 

reanudar la actividad.

El destino de las ayudas a los gastos corrientes y estructurales del negocio, se entenderá justificada con la acreditación por 
el beneficiario, una vez finalizado el periodo de alarma, levantada la suspensión y restricciones al ejercicio de la actividad, con la 

un local o establecimiento.

Artículo 6.

1. El procedimiento será el de concurrencia competitiva. Una vez aprobadas las presentes bases se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.
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transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos.

correspondiente.

Artículo 7.

o entes, ya sean públicos o privados, regionales, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 8.

se realice la convocatoria.

Artículo 9.

El importe o cuantía de la subvención a conceder se establece en una cantidad fija máxima de 1.000 euros para cada una de 

presupuesto disponible para cada una de las líneas de estas bases y en función del número de solicitudes presentadas, con el fin de 
atender el mayor número de solicitudes.

Artículo 10.

1. La admisión a trámite de una solicitud no genera compromiso alguno para su concesión.

3. El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida será de 5 días hábiles desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia («Boletín Oficial» de la provincia) 
de Sevilla.

La convocatoria será publicada igualmente a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento.

4. La solicitud deberá formalizarse utilizando obligatoriamente el modelo de solicitud establecido en estas bases, en el anexo 

5. Las solicitudes se podrán presentar:

habilitadas al efecto, si durante el plazo de presentación de las solicitudes estuviesen las citadas dependencias abiertas al público.
b. En la sede electrónica del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

en ella pueda ser tratados por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Esta recogida está legitimada y tiene por finalidad la gestión de la solicitud de subvención, conforme a las obligaciones legales 
para este tipo de procedimiento, en el ejercicio de una función pública. Los datos serán tratados por las unidades y servicios del 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra., no cediéndose a terceros, salvo prescripción legal o judicial. Los solicitantes y los titulares de 

Artículo 11.

de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria.

Línea 1:

en la ordenanza reguladora del comercio ambulante en el término municipal de Alcalá de Guadaíra.

Línea 2:

ocasionada por el COVID-19, la licencia de autotaxi no se ha visto suspendida de manera ininterrumpida.

Artículo 12.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponderá a la Delegación de Desarrollo Económico, 
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2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el listado de 

se tendrá automáticamente por desistida la petición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

para la comprobación de los extremos expresados por los solicitantes.

4. Tras la evaluación el órgano instructor, se emitirá un informe y formulará una propuesta de resolución provisional 

Conforme al artículo 9 de estas bases, si del total de las solicitudes válidas y una vez propuestos los beneficiarios provisionales, 
el importe total de estas ayudas supera el presupuesto disponible, la comisión de valoración podrá proponer una propuesta de resolución 

del objeto de la subvención.

5. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados a través del tablón de edictos. Se concederá a 
los interesados un plazo de alegaciones previo a la propuesta definitiva de resolución de diez días hábiles a partir del día siguiente 

todo caso, en el indicado plazo los beneficiarios provisionales deberán comunicar su aceptación o renuncia a la subvención 
propuesta.

6. Examinadas y resueltas las alegaciones presentadas por los interesados, y tras haber recibido la aceptación o renuncia de 
los beneficiarios provisionales a la subvención propuesta, se formulará por el instructor la propuesta de resolución definitiva.

Artículo 13.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva y de acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Junta de Gobierno Local resolverá el 
procedimiento. El acuerdo deberá contener:

2. La resolución será notificada a los interesados conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las notificaciones se realizarán a través del 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

publicidad en este ámbito, de conformidad con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre.

Artículo 14.

El órgano competente para otorgar las subvenciones es la Junta de Gobierno Local. El plazo máximo para resolver y notificar 

presentación de solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no hubiese recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

Artículo 15.

como pago previo anterior a la justificación, mediante transferencia bancaria y por el importe íntegro de su cuantía.

Artículo 16.

Línea 1:

1. Una vez autorizado en el municipio de Alcalá de Guadaíra la celebración del Mercadillo Ambulante tras la finalización 
del periodo de alarma y levantada la suspensión, el beneficiario deberá reanudar su actividad en el plazo de un mes y presentar una 

del comercio ambulante en el término municipal de Alcalá de Guadaíra.
2. Si por causas debidamente justificadas el beneficiario no pudiera cumplir con el plazo anteriormente establecido para 

el ejercicio de la venta ambulante, podrá solicitar una prórroga de tres meses. La solicitud de prórroga junto con la documentación 
justificativa será informada favorable o desfavorablemente por la comisión de evaluación y propuesta para su resolución por la Junta 
de Gobierno Local.

Línea 2:

2. Si por causas debidamente justificadas el beneficiario no pudiera cumplir con el plazo anteriormente establecido para el 
ejercicio de su actividad de autotaxis, podrá solicitar una prórroga de tres meses. La solicitud de prórroga junto con la documentación 
justificativa será informada favorable o desfavorablemente por la comisión de evaluación y propuesta para su resolución por la Junta 
de Gobierno Local.

determinados por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre
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y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 o por 

por alguna normativa autonómica o estatal se prorrogarán los plazo establecidos en las presentes bases.

Artículo 17.

desde la reanudación de la actividad respectiva según plazos establecidos o desde el cumplimiento de la obligación de los plazos 
establecidos para el ejercicio de la actividad según se recoge el artículo 16 de las presentes bases.

2. Para la justificación de la subvención concedida, el beneficiario deberá presentar en el plazo indicado la siguiente 
documentación:

actividad según se recoge en el artículo 16 de las presentes bases, conforme al modelo del anexo III.

bases, conforme al modelo del anexo IV.

inicial.

notificación.

Artículo 18.

Los beneficiarios de las subvenciones se comprometen expresamente al cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
artículos 14 Ley General de Subvenciones. Además, asumirán las siguientes obligaciones:

1. Reiniciar la actividad suspendida en el plazo máximo establecido en las bases.

relacionada con la subvención concedida le solicite la Delegación Municipal de Desarrollo Económico.

subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

5. Prestar declaración acerca de las subvenciones recibidas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o 
Entidades Públicas y Privadas.

6. No tener deudas pendientes con la Administración Tributaria ni con la Hacienda Municipal, ni con la Seguridad Social.

para la concesión de la subvención.

8. Someterse a las actuaciones de comprobación y a las de control financiero del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra y de 

anteriores.

9. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y de más documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables sean exigidos 
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

Bases o la correspondiente convocatoria será causa de revocación total y reintegro de la ayuda.

Artículo 19.

Se procederá al reintegro total de la cantidad percibida y a la exigencia de interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención en los siguientes supuestos:

beneficiarias.
3. Incumplimiento de la obligación de justificar.
4. Concurrencia de subvenciones, salvo compatibilidad de las mismas.
5. Modificación o incumplimiento de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión.
6. Obstrucción o negativa en la obligación de sometimiento a las actuaciones de comprobación citadas en las presentes bases.

Artículo 20.

subvención.

actividad. Línea 1.
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Anexo I
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El solicitante declara bajo su responsabilidad.
1. Que ha desarrollado y/o desarrolla la actividad objeto de esta subvención en Alcalá de Guadaíra
2.  Que esté dado de alta en el Régimen Especial de la Segundad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

tantas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas («Boletín Oficial del Estado» 234 de 29 de septiembre de 1990).
4.  Que se encuentro al corriente de sus obligaciones fiscales con la Agencia Tributaria, de las obligaciones con la Seguridad 

Social y de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, de acuerdo a lo estableado en el Real Decreto 

5.  No se encuentra incurso/a en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 

específicamente en ninguna de las circunstancias previstas en la letra b) del artículo 13.2 de dicha Ley, en la forma prevista en el 
artículo 26 del Reglamento de desarrollo de dicha Ley.

En … a … de 2020

Firmado: …

Anexo II

(Real Decreto Legislativo 1175/1990 de 28 de septiembre publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 234 de 29 de 
septiembre de 1990)

6. 

Grupo 663 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados 
ocasionales o periódicos).

663,1  Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de productos alimenticios, incluso bebidas 
y helados.

663,2 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de artículos textiles y de confección.
663,3 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de calzado, pieles y artículos de cuero.
663,4  Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de artículos de droguería y cosméticos y 

633,9 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente de otras clases de mercancías N.C.O.P.
7 

Grupo 721 Transporte de viajeros.
721,2 Transporte por autotaxis.

Anexo III

ordenanza reguladora del comercio ambulante en el término municipal de Alcalá de Guadaíra. («Boletín Oficial del Estado» n.º 170 
de 25 de julio de 2017).

Tras la suspensión de la actividad por imperativo de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo y siendo 
beneficiario de las ayudas económicas a trabajadores autónomos de los sectores del comercio ambulante y taxi dirigidas a paliar los 
efectos económicos producidos por la crisis sanitaria del COVID-19.

, con DNI

Que ha reanudado su actividad económica, con el epígrafe del IAE … correspondiente a la subvención para tal fin, el día … de

ambulante en el término municipal de Alcalá de Guadaíra.

En …, a … de … de 2020
Firmado:

Anexo IV
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no suspendidas según se recoge en la ordenanza municipal reguladora del servicio de taxis de Alcalá de Guadaíra («Boletín Oficial» de 
la provincia n.º 99 de 2 de mayo de 2013)

Beneficiario de las ayudas económicas a trabajadores autónomos de los sectores del comercio ambulante, taxi y ferias dirigidas 
a paliar los efectos económicos producidos por la crisis sanitaria del COVID-19, se compromete a permanecer en el ejercicio de la 

durante dicho plazo.

En …, a … de … de 2020.

Firmado:

4W-7933

ALCALÁ DE GUADAÍRA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada con carácter ordinario el día16 de abril de 2019, aprobó inicialmente el Regla-
mento Regulador de los Consejos Sectoriales.

Dicha aprobación fue sometida a información pública mediante anuncio publicado en el portal de transparencia, en el tablón de 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
se procede a publicar el texto íntegro del reglamento regulador de los Consejos Sectoriales, cuyo texto literal es el siguiente:

REGLAMENTO REGULADOR DE LOS CONSEJOS SECTORIALES

Exposición de motivos

Sectoriales de Alcalá de Guadaíra.

-
cipación de los ciudadanos y de las asociaciones en los asuntos municipales en un determinado sector de actividad.

El Reglamento de Participación Ciudadana aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 18 de mayo de 2000, 
-

«los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes», todo ello, conforme 
-

sometimiento pleno a la Ley y al Derecho.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía (Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía), prevé en su artículo 10.3, como objetivo básico de la Comunidad Autónoma: «19.º La participación ciudadana en la elabo-
ración, prestación y evaluación de las políticas públicas, así como la participación individual y asociada en los ámbitos cívico, social, 
cultural, económico y político, en aras de una democracia social avanzada y participativa .»

asuma en las materias expresadas en el apartado anterior a criterios de participación democrática de todos los interesados, así como de 

El artículo 18.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, prevé como derechos del vecino: b) 
Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su caso, cuando la colaboración con carácter voluntario 
de los vecinos sea interesada por los órganos de gobierno y administración municipal.»

Para la correcta articulación de todas las previsiones sobre la participación ciudadana en la vida pública local, el pre-
cepto fundamental es el previsto en el artículo 69 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

«1.  Las Corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la participación de todos los ciuda-
danos en la vida local.

-
sentativos regulados por la Ley».

regulan –sin dejar de enmarcarse en la normativa sectorial aplicable, autonómica y estatal– las formas y mecanismos de participación 
-

nistración local.

fenómeno sociológico y político innato de las personas y como instrumento de participación, respecto al cual los poderes públicos y, 
por lo tanto, este Ayuntamiento, no pueden permanecer ajeno al mismo.

En último lugar, se regulan en el presente Reglamento los órganos municipales de participación sectoriales y territoriales, a 

ésta se integra.


